
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00356 00 

 

Previo a resolver la petición que antecede, deberán las partes presentar la 

liquidación actualizada del crédito con sus respectivos intereses, en los 

términos del numeral 4° del artículo 446 del C. G. del P., con el fin de 

verificar el estado del crédito y la procedencia del desembargo solicitado 

y devolución de dineros si a ello hubiere lugar. 

 

Así mismo, se pone de presente que la ejecutante no reclama depósitos 

desde el mes de febrero de 2020, estos dineros se encuentran a disposición 

del juzgado y su entrega se definirá una vez se dé cumplimiento al anterior 

requisito. 

 

Por último, se indica al demandado que frente a las situaciones que 

plantea con respecto a la edad de uno de sus hijos y custodia del otro, 

cuenta con la facultad de adelantar el respectivo trámite de exoneración 

y/o revisión de cuota alimentaria, para lo cual deberá asesorarse en un 

consultorio jurídico o con un abogado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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